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INFORME TÉCNICO Nº 031-2021-ANA-DPDRH-JHP/JSQR 
 
A : Ing. Mg. Sc. Marco A. Torres Manayay 

Director  
Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos  

 
ASUNTO : Remite 01 ficha técnica referencial del distrito de Colasay, para su 

incorporación a la base de datos - SIGRID del CENEPRED. 
 

REFERENCIA: Memorando N° 786-2020-ANA-AAA.M 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1. La Autoridad Nacional del Agua (ANA), es el ente rector y normativo de la gestión 
de los recursos hídricos del Perú, entre sus competencias, conforme a lo 
señalado en la Ley de Recursos Hídricos, en el Artículo 119°, establece que la 
ANA fomenta programas integrales de control de avenidas, desastres naturales 
o artificiales y prevención de daños por inundaciones o por otros impactos del 
agua y sus bienes asociado, promoviendo la coordinación de acciones 
estructurales, institucionales y operativas necesarias.    

1.2. De acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones, de la Autoridad 
Nacional del Agua, la Dirección de Planificación y Desarrollo de Recursos 
Hídricos – DPDRH tiene entre otras, las siguientes funciones: 

 Elaborar, proponer y supervisar la implementación de normas para la 
formulación de estudios de proyectos hidráulicos multisectoriales destinados 
al aprovechamiento sostenible de recursos hídricos, así como para la 
protección frente a eventos extremos. 

 Formular y participar en la ejecución de estudios de pre inversión de 
proyectos hidráulicos multisectoriales destinados al aprovechamiento 
sostenible y conservación de recursos hídricos, así como para la protección 
frente a eventos extremos. 

 Participar, promover, proponer y supervisar, en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SINAGERD, las acciones 
de prevención y mitigación de daños por ocurrencia de eventos 
hidrológicos extremos, en coordinación con los gobiernos regionales y 
locales. 

1.3. En el año 2020, la Dirección de Planificación y Desarrollo de Recursos Hídricos 
– DPDRH de la ANA, en el marco de la Ley de Recursos Hídricos y el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD, programó en su 
Plan Operativo Institucional del 2020, realizar en la Meta 211: Estudios y 
proyectos, Soporte 03 “Elaboración de Fichas Técnicas Referenciales de 
poblaciones vulnerables y puntos críticos en ríos y quebradas”, la cual fue 
difundida oportunamente a las instituciones que conforman el SINAGERD.  

II. BASE LEGAL 
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 Ley de Recursos Hídricos N° 29338 y su Reglamento  
 Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 
 Plan Nacional de Recursos Hídricos 
 Reglamento y Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua 
 Ley 29664 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 
 Reglamento de la Ley Nº 29664 - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD).  

III. OBJETIVO 

Remitir 01 Ficha Técnica Referencial del distrito de Colasay, para su incorporación a 
la base de datos - SIGRID del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED. 

IV. ANALISIS  

4.1 La Autoridad Nacional del Agua - ANA, es el ente rector y normativo de la gestión 
de los recursos hídricos del Perú, entre sus competencias, conforme a lo 
señalado en la Ley de Recursos Hídricos, en el Artículo 119°, establece que la 
ANA fomenta programas integrales de control de avenidas, desastres naturales 
o artificiales y prevención de daños por inundaciones o por otros impactos del 
agua y sus bienes asociado, promoviendo la coordinación de acciones 
estructurales, institucionales y operativas necesarias.    

4.2 Asimismo, en el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, el artículo 264°, 
numeral 264.3, hace mención que las acciones de prevención de inundaciones 
consideran la identificación de puntos críticos de desbordamiento por la 
recurrencia de fenómenos hidrometeorológicos y de eventos extremos, que 
hacen necesaria la ejecución de actividades. 

4.3 Desde el 2015, la ANA realiza la actividad de identificación de puntos críticos en 
ríos y quebradas en el marco de la Ley de Recursos Hídricos y el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD, que comprende la 
identificación y registro mediante Fichas Técnicas Referenciales de puntos 
críticos ante inundación, erosión y flujo de detritos (huaicos) en ríos y quebradas. 
Estas fichas presentan la caracterización de tramos críticos, propuesta de 
medidas estructurales, no estructurales y estimación de costos. Los resultados 
son coordinados y remitidos al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para que sea registrado a 
través del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – 
SIGRID. Asimismo, se remite a los Gobiernos Regionales y Locales, Juntas de 
Usuarios de Agua, INDECI, SGRD-PCM, MVCS, MTC, MIDAGRI y otras 
instituciones públicas y privadas; para que en el arco de sus competencias 
realicen las gestiones para su financiamiento y su ejecución como medidas de 
prevención y reducción en el marco del SINAGERD. 

4.4 La Autoridad Nacional del Agua, a través de la DPDRH y en coordinación con 
los órganos desconcentrados y unidades orgánicas de la Autoridad Nacional del 
Agua (ALA y AAA), realiza la identificación de puntos críticos de inundación, flujo 
de detritos (huaico) y erosión en cauces de ríos y quebradas, mediante Fichas 
Técnicas Referenciales en coordinación con los gobiernos locales, previa 
validación de los especialistas de la DPDRH, es decir, genera información sobre 
peligros naturales.  
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4.5 Mediante Memorando N° 786-2020-ANA-AAA.M, la Autoridad Administrativa del 
Agua Marañón, traslada documento y adjunta 01 ficha técnica referencial 
elaborada por la Administración Local del Agua Chinchipe-Chamaya, para los 
fines que se estime pertinentes.  

4.6 Al respecto, la Administración Local del Agua Chinchipe-Chamaya, ha elaborado 
01 Ficha Técnica Referencial, debidamente validada y firmada del distrito 
Colasay, provincia de Jaén, en el departamento de Cajamarca. 

4.7 Por otro lado, el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres – CENEPRED, a través del Sistema de Información para 
la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID, plataforma geoespacial en la web, 
de libre acceso, diseñada para consultar, compartir, analizar y monitorear la 
información relacionada a los peligros, vulnerabilidades y riesgos originados por 
fenómenos naturales; registra información territorial a nivel nacional, facilitada 
por las entidades técnico-científicas y entidades públicas del país relacionadas 
a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

4.8 Al respecto, se ha registrado en nuestra base de datos de la Autoridad Nacional 
del Agua – ANA, para su registro en nuestra base de datos de la DPDRH - ANA, 
asimismo el Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – 
SIGRID responde a uno de los aspectos claves de la Ley del SINAGERD, (Art. 
3.- la Gestión del Riesgo de Desastres está basada en la investigación científica 
y en el registro de informaciones, que en este caso, corresponde a información 
geoespacial, por lo tanto, se remitirá al Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para que sea 
registrado a través del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres – SIGRID y facilitar dicha información a las entidades técnico-
científicas y entidades públicas del país relacionadas a la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

V. CONCLUSIONES 

5.1 La Administración Local de Agua Chinchipe-Chamaya, ha identificado y 
elaborado 01 Ficha Técnica Referencial del distrito de Colasay en la Provincia 
de Jaén, departamento de Cajamarca; previa validación y firmas de los 
Gobiernos Locales y/o Junta de Usuario del Agua, Administración Local del Agua 
y Autoridad Administrativa del Agua. 

5.2 La DPDRH, ha registrado en nuestra base de datos 01 Ficha Técnica Referencial 
del distrito de Colasay en la Provincia de Jaén, departamento de Cajamarca.  

5.3 De acuerdo a la Ley del SINAGERD, (Art. 3.- la Gestión del Riesgo de Desastres 
está basada en la investigación científica y en el registro de informaciones, que 
en este caso, corresponde a información geoespacial sobre identificación de 
peligros mediante fichas técnicas referenciales de puntos críticos en ríos y 
quebradas, por lo tanto, se remitirá al Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para que sea registrado a 
través del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – 
SIGRID, y facilitar dicha información a las entidades técnico-científicas y 
entidades públicas del país relacionadas a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

VI. RECOMENDACIONES 

6.1 Remitir el presente informe técnico al Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, que incluye 01 Ficha 
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Técnica Referencial, a fin de ser incorporado en la base de datos del Sistema de 
Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID, según su 
competencia. 

 
 
Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines. 
 
Lima, 05 de marzo de 2021  
 
 
 
  
 
 

…..……………………………………………… 
Ing. Jeanne Susan Quiñones Rojas 

Profesional de DPDRH 
CIP Nº 104925 

 
Visto el informe que antecede, procedo a suscribirlo por encontrarlo conforme. 
 
Lima, 08 de marzo de 2021                
 
 

 
 
Visto el informe que antecede, procedo a aprobarlo y suscribirlo por encontrarlo 
conforme, el mismo que elevo a la Gerencia General para el trámite respectivo. 
 
Lima, 08 de marzo de 2021                
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CUT N° 152879-2020 

 
A  : ING. LUIS ARTURO PRADO RIVERA 

Director Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos 
 
Asunto                 : Se remite Ficha Técnica Referencial de Identificación de Puntos Críticos en la 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Adjunto: 20 folios 
c.c.: Archivo 
JPHU/GSAR      

                                                 
 

Ing. Jaime Paco Huamanchumo Ucañay

 
MEMORANDO N° 786   -2020-ANA-AAA.M 

quebrada Bomboca. 
 
Referencia         :  Memorando N°535-2020-ANA-AAA.M-ALA.CHCH 
 
Fecha  : Cajamarca, 24 de febrero del 2021
 

 
Mediante el presente me dirijo a Usted para saludarlo cordialmente, y al mismo tiempo hacerle llegar el 
Memorando N°535-2020-ANA-AAA.M-ALA.CHCH, en la cual la ALA Chinchipe Chamaya hace llegar Ficha 
Técnica Referencial de Identificación de Puntos Críticos en la quebrada Bomboca.  
. 
 
En ese sentido, se remite lo indicado para los fines administrativos que correspondan. 
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